
Núra. 20<S . , 

DIARIO DE MADRID 
DEL VIERNES 24 DE JULÍO DE 1812. 

Santa Cmíina F . y Mr. y san Francisco Solano Conf.—Quarenta horas 

en la iglesia parroq. de Santiago y san Juan £autfsfa.=Vigilia. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. de hoi. 

Epacas. 

7delam. 
ladeldia. 

5 de la t. 

Termómet. 

14 s. 0. 
2 2 S. O. 

2 2 6. 0 . 

Barómet. 1 Atmósfera. 

36 p. i|l.JE.-nord-estey D. 
26 p. if!. E.-nord-esteyD. 
aó p. ifl.¡E.-nord-esteyD. 

El 17 de /a luna. 

Salee l so lá las4 
y 50 m. y se po
ne á las 7 y 10. 

ü 

Continuación de los decretos de S. M. sobre la organización de tribunales. 

S E C C I Ó N I L 

Competencia. 

ART. rxxn. Las cnancillerías conocerán de las causas civiles y cri
minales de su respectivo territorio, según se explicará seguidamente. 

IXXIH. Conocerán también de las competencias que se susciten so
bre qualquiera género de causas entre los tribunales de primera instan
cia y entre los jueces conciliadores correspondientes á diversos tribuna
les de primera instancia, siendo todos del mismo territorio de la cnan
cillería. - • -

§. I. De las causas civiles. 

rxxiv. Conocerán las cnancillerías en grado de apelecion de todos 
los pleitos civiles, en los quales se interponga legalmente este recurso, 
después de haber tenido principio por demanda civil en los tribunales 
de primera instancia, ó en los tribunales de comercio, y solo juagarán 
de lo apelado. 

ixxv. Si el auto apelado fuese interlocutorio, ó si siendo definitivo 
fuese confirmado por la cnancillería, la primera decisión de ésta causa
rá executoria. 

ixxvi. Solo quando la sentencia definitiva del tribunal de primera 
instancia fuese revocada por el de apelación habrá lugar á la instancia 
de revistaj y esto solo en el artículo ó artículos revocados. 

xxxvii. En los casos de revista ó discordia se aumentarán dos jue
ces á los que hubiesen visto la causa, siendo estos impares ? y tres sien* 
do pares. 
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9V . 
§, II. De las causas criminales. 

xxxvm, Las cnancillerías conocerán y juzgarán privativamente las 
causas sobre crímenes que castigan las leyes con pena corporal ó infa
matoria. 

xxxix. Solo se excluyen de la regla del artículo anterior las causas 
de la competeücia de la alta corte real, la de los tribunales militares, y 
la de los tribunales crimínales extraordinarios, siempre que los haya. 

. xxxx. ' Para la vista del a'ítículo previo .sobre si ha de procederse ó 
no á la acusación, se formará una sala especial de tres jueces. El juez 
del auto de acusación no podrá serlo en el resto de la causa. La substan
ciación seguirá en la sala ordinaria del crimen; y asi en los autos de es
ta substanciación como en el de que habla el artículo xv , hará senten
cia el mayor número. 

LXXXI. Los demás autos y procedimientos, inclusa la sentencia defi
nitiva, seguirán en sala ordinaria del'crimen. 

xxxxn. A la sentencia concurrirán precisamente seis jueces: para 
condenar al acusado serán necesarios quatro votes enteramente coa-
formes. 

Será también aplicable á estos juicios la regla establecida en el ar
tículo i/nii. . • ., 

xxxxni. L" primera decisión del tribunal en estas cauísas, sea inter-
locutoria ó sea definitiva, no será suplicable. 

xxxxiv. Si la cnancillería, juntas todas las salas, á denuda ó aviso 
de uno de sus jueces supiese de algún crimen grave cometido en su ter
ritorio, encargará su pesquisa á uno de sus mismos oidores; quien pro

cederá, con noticia del fiscal general, y en vista de sus peticiones, á ins
truir el proceso; y dará cuenta á su tiempo á la cnancillería, ó siempre 
que esta lo acordare. 

,# TITULO QÜARTO. 

Del tribunal de reposición. 

SECCIÓN 1. 

Residencia y organización. 

ART. iJEXXV. El tribunal de reposición establecido por la constitu
ción para toda la península de Esp3Üa^é islas adyacentes, tendrá su re
sidencia en la corte. 
. xxxxvi. Este tribunal se compondrá de tres salas. 

xxxxvii. Cada sala tendrá un vice-presideate, y con inclusión de es
te nueve jueces. 
i Menor número que el de siete no podrá exereer legal mente las fun
ciones propias de cada una de las salas. 

xxxxvm. Los vice-presidentes serán nombrados por Nos de entre los 
jueces del mismo tribunal. 

.xxxxix. Tendrá el tribunal de reposición un presidente: á falta suya 
presidirá el-'tribunal el vice-presidente suas antiguo. 
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$>5 
... aV. Habrá asimismo un fiscal gene ra l , y un substi tuto de este por 
cada una de las salas. 

xci. Tendrá también este t r ibunal un escribano de cámara con los 
oficiales habilitados correspondientes, y dos relatores por cada sala. 

(Sz continuará.) 

AVISO AL PÚBLICO. 

Posturas hechas en la prefectura de esta provincia de Madrid á bie
nes nacionales vendibles en pública subasta conforme al real decreto 
áe 16 de octubre de I S I O en el dia de ayer 23. 

Fincas. Valores. Posturas. 

En la provincia de Sevilla: un arado llamado Cuel
ga mures, de 32 fanegas de tierra, dividido en 4 
hazas de 8 fanegas 12048 12048 

Otro llamado Viñas viejas , de 133 fanegas, dividi
do en 15 hazas de 8 fanegas, y un tajón de 1 3 . . . 26400 26400 

Otro llamado Barreros baxos, de 53 fanegas, divi
dido en 7 hazas 26400 26400 
El primer remate de estas fincas se ha de celebrar el dia 31 del pre

sente mes en una de-las salas del extinguido con.pejo de Indias, ca
sa llamada délos consejos, á las 10 de su mañana. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. . 

AVISO. "í 
Una señora viuda cederá la mejor parte de su habitación al caballero 

ó señora que quiera contribuir á su pago. Vive calle de la Sartén , en
t rando por el postigo de san Mar t in á mano derecha, quar ta puer ta , 
núm. 9, quar to 3 . 0 de la izquierda. 

VENTAS. 
A voluntad de su dueño se vende una casa libre de toda carga , sita 

en la ca.Me de san Simón, señalada con el núm. 4 de la manz. 29, va lua
da era 3 2 ^ rs., de cuya cantidad se rebaxará la quarta pa r t e : también se 
cambiará por un solar de menos valor. Quien quisiere t ra ta r de ajuste 
se dirigirá á la misma casa , donde vive su dueño. 

A voluntad de su dueño se vende por una tercera parte menos de su 
tasa un solar de casa de figura regular quadrilonga de 1794 pies de s u 
perficie, sito en la calle de la Fe, contiguo á la casa núm. 16, manz. 33: 
está cerrado, y tiene todas las medianerías del primer cuerpo, por cuya 
razón puede á mui poca costa labrarse casa, y en el estado en que se ha
lla puede servir y es muí á propósito para qualquier ramo de industr ia . 
En la misma casa darán razón de donde vive el dueño de ambas fincas. 

En el postigo de san Mar t ín , casa núms. 25 y 2 6 , quar to entresuelo^ 
se ha abierto almoneda de libros y algunos otros muebles. 
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En la almoneda que se ha anunciado anteriormente en la calle deáean 
Pedro y san Pablo se han aumentado algunos muebles. 

PERDIDAS.-

El 21 del corriente por la tarde desde la carrera de san Gerónimo, 
calle del Príncipe, plazuela de Matute, calle de Atocha , hospital gene
ral, paseo del Prado hasta dicha carrera de san Gerónimo, se perdió un 
medallón de oro pendiente de un cordón de pelo, que contenia un retra
to dentro , y grabada una cifra en un Jado , y en el otro dos corazones 
unidos. Quien le hubiese encontrado se servirá entregarle al platero que 
está en la referida carrera de san Gerónimo, frente á la fonda de Paris, 
quien dará mas señas y un doblón de hallazgo, después de agradecerlo. ¡ 

Quien hubiese encontrado una llave de oro de relox , que figura un 
globo sin cerrar, con dos bolitas á los lados, que se perdió desde la casa 
de D. Francisco Galindo, callejuela de san Cristóbal, á salir á la baxada 
de santa Cruz, casa de D. Diego Palacio, y desde ésta por dicha baxada 
de santa Cruz, calle de Postas hasta la referida casa del Don Francisco': 
Galindo, se servirá entregarla en la insinuada casa de Galindo, ó avisar 
adonde se ha de acudir á recogerla, y se dará la correspondiente grati
ficación. 

En so del corriente en la calle del Pez se perdió un caballo pequeñi-
to, capón, de edad de 6 á 7 años, de cerca'de 3 ! pies de estaturaj y de 
color bayo obscuro. Se suplica á quien le haya encontrado le conduzca 
al Retiro, preguntando por la casa del capitán comandante del tren de 
artillería español?., 

En la tarde del 33 del corriente se extraviaron de la casa hostería del 
Caballo Blanco seis cucharas y cinco tenedores de plata , marcados con 
las letras J.-y.P. La persona que supiese de su paradero se servirá en
tregarlo ó avisar á D. Joaquín Martin, capellán del oratorio del Caba» 
llero de Gracia, quien dará una buena gratificación. 

S I R V I E N T E S . 

Una cocinera vizcaína, que sabe guisar perfectamente, y demás arre
glo de una casa, desea servir dentro ó fuera de esta corte: tiene personas 
que abonarán su conducta. Darán razón en la calle del Olivar, núm. 4, 
casa de la Corona, quarto principal. 

Un criado á quien abonarán personas de carácter solicita acomodarse 
dentro ó fuera de esta corte. Vive calle de los Abades, núm. 15, quarto 
baxo interior. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se representará el drama en 
3, actos titulado la Esposa delincuente, y un divertido saínete. Actores 
en el drama: señoras García, Torres y Baus: señores Maiquez, Avecilla, 
Suarez , Casanova y Fabiani. 

Mañana sábado en el de la Cruz se executará la gran ópera nueva en 
3 actos titulada el Castillo de Monte-negro, traducida del francés, mú
sica original del célebre maestro Dalayrac. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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